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Ciudad de lr4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en tos artículos 5 fracciones lV y Xll,6

fracción t, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 21 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado tos

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2021-2704-SPA-2¡14 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentral¡zado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron del conocimiento de esta

autorid ad, los siguientes hechos:

(. . .) Esto áreo verde está comprendido en lo que es lo borronco de nombre Coconetlo que está dentro de lo

colonio El Ocotol, entre los Av. Son Jerónimo hosto lo colle Tochihuehue y sobre lo colle Coconetlo (...) en

este espocio lo hon hecho como t¡rodero de bosuro y coscojo (...) peor oún hon estodo rellenando Io

borronco o lo lorgo de lo mismo (...) [hechos que tienen lugar en calle Coconetla esquina con Avenida San

Jerónimo, colonia El Ocotal, Alcaldía La N4agdalena Contrerasl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 1.4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de

[a presente denu ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distr¡to
Federal, actual Ciudad de México, [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y deI desarrollo urbano, con facultades para
instaurar mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tates
fines.

Residuos sólidos

La presente denuncia ciudadana se refiere a [a presunta contravención en materia ambiental on
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inadecuada de residuos) en el sitio ubicado en calle Coconetla esq
Ocotal, Atcaldía La Magdalena Contreras.

Al respecto, [a Ley de Residuos Sótidos del Distrito Federal, actualCiudad

Artículo 10, corresponde o los Alcoldios el ejercicio de los siguientes foct)l

ll. Prestor el servicio público de limpio en sus etopos de borrid
secundorios, lo recolección de los residuos sólidos, su tronsporte$
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actuaciones previstas en dicha Ley, at haberse requerido el retiro de los residuos sóli
interior del sitio mot¡vo de denuncia a la Dirección General de Ecología y

Magdalena Contreras.

I Residuos Orgánicos: Todo residuo sólido biodegradable
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plontos de trotomiento y selección o a sitios de disposición finol, de conformidad con los normas
ombientoles en lo moterio y los lineam¡entos que ol efecto estoblezco lo secretorío de Obros y Servicios;
lll. Errodicor lo existencio de tiroderos clondestinos de los residuos sólidos

Asimismo, el artículo 25 de la Ley en cita señala que queda prohibido:

Vlll. Fomentor o creor bosureros clandestinos
lX. Confinor residuos sólidos fuero de los sit¡os destinodos poro dicho fin en porques, áreas verdes, áreos
de volor ombientol, áreos noturoles proteg¡dos, zonos ruroles o áreas de conservoción ecológico

En este sentido, y con fundamento en los artículos 15 BIS 4 fracción lll, 20, 25 fracción I y 25 BIS párrafo tercero
de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así
como 85 fracciones ll y lll del Reglamento de su Ley orgánica, mediante oficio pAoT-05-3oo/2oo-3413-2021 se
solicitó al Director General de lnspección y Vigilancia Ambientat de [a Secretaría del Medio Ambiente de [a
Ciudad de México (SEDEMA) realizar una visita de inspección ambiental y acciones de vigitancia por las
actividades señatadas en eI expediente citado al rubro, imponiendo las medidas de seguridad y sanciones que
correspondan.

Al respecto, mediante oficio SEDEMA/DGIVA/00 5547l2O21dicha Dirección General informó lo siguiente:

(...) En fecho veintitrés de ogosto de dos mil ve¡ntiuno, ¡nspectores amb¡entales odscritos o eso tJnidod
Administrotivo reolizoron recorrido de vigiloncio en lo zono motivo de denuncio, donde se observó un
monticulo de residuos orgánicos! (...)

Por lo antes referido, mediante oficio PAOT-05-3001200-L222-2022 se soticitó al Director Generalde Ecología y
Sustentabilidad de la Alcaldía La Magdalena Contreras tlevar a cabo las siguientes acciones:

1. Retiro de los residuos sótidos y cascajo existentes aI interior de ta barranca.
2. Rescate de la barranca Coconetla.

Por [o anterior y toda vez que de conformidad con e[ artículo 10 fracciones lll, lV, Xlll y XIV de la Ley de Residuos
Sótidos del D¡strito Federal, actual Ciudad de México, [e corresponde a la Alcaldía La l'4agdalena Contreras
lLevar acciones tendientes a erradicar el tiradero clandestino motivo de denuncia; así como orientar a [a

población sobre las prácticas de reducción y separación de los residuos sólidos desde la fuente, inspeccionar y

vigilar e[ cumplimiento de las disposiciones de la Ley en comento y su Reglamento, además de aplicar las

medidas de seguridad e imponer las sanciones que correspondan por violaciones o incumptimiento al

mencionado ordenamiento, será dicha autoridad la que reaLice las acciones correspondientes para mantener
libre de residuos sólidos el área denu nciada.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir Ia presente e

conformidad con et artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porqu liza s
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C.(.c.e.p. L¡(. Mát¡aña Boy T¡mborrall. Procur¿dora Amb¡entaly delOrdenamiento Territori¿ld
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Personal de esta Entidad mediante of¡cio PAOT-05-300/200-3413-2021 solic¡to al Director General de
lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudad de México, realizar
una v¡s¡ta de inspección ambientat y acciones de vigilancia, imponiendo las medidas de seguridad y

sanciones que correspondan; al respecto, med¡ante oficio SEDEMA/DGIVA/o05547/2021 dicha
autoridad informó que realizó un recorrido en la zona mot¡vo de denuncia, durante el cual se observó
un montículo de residuos orgánicos.

. ¡,4ed¡ante oficio PAOT-05-3001200-1222-2022 se solicitó al Director General de Ecología y

Sustentabitidad de la Alcaldía La Magdalena Contreras evar a cabo el ret¡ro de los residuos sólidos y

cascajo existentes al interior del sitio motivo de denuncia, por lo que será dicha autoridad [a que

realice las acciones correspondientes para mantener libre de residuos sólidos el área denunciada.

La presente resotución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gac¡ón y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de ta misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

SUBPROCURAOURIA AMBIENTAL. DE PROIECCION Y

BI'NESTAR A LOS ANIMALES

PRIMERO.- Con fundamento en e[ artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
de la Ciudad de México, solicítese a la Dirección General de Ecotogía y Sustentabilidad de [a Alcaldía La

Magdalena Contreras, que una vez que se [eve a cabo el retiro de los residuos sólidos y cascajo en el sitio
localizado en calle Coconetla esquina con Avenida San Jerónimo, colonia El Ocotal, Alcaldía La Magdatena

Contreras, remita la información correspondiente a esta Entidad

SEGUNDO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de N4éxico.---

TERCERO.- Notifíquese ta presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección General de

Ecología y Sustentabilidad de [a AlcaLdía La Magdalena Contreras.------

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de P cción y
B¡enestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorialde [a C xrco,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán ica de La Procur ntal del
Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de lr4éxico y 51 fracción XXll de su Reglam

r¿ su super¡or conoc¡m¡e
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